
M E M O R I  A D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la  so licitud  de

una patente de INVENCIÓN por veinte años en España

a favor de

Don Manuel de LUNA PÉREZ, vecino de A N T E Q U E R A  (Malaga),

por

" UN MECANISMO PARA LA TRITURACIÓN 0 MOLIENDA DE LA ACEITUNA (FRU­

TO DEL OLIVOÍT OTRAS APLICACIONES A QUE PUEDA DESTINARSE 11.
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Tiene por objeto e l mecanismo a que se re fie re  la  so licitud  

de p riv ileg io  qpe acompaña a esta Memoria,además de otros usos a 

que se quiera o pyeda dedicar, tritu ra r o moler la  aceituna por 

medio de piedras y rulos colocados en un solo circulo o solero, 

también de piedra, basándolo en la  forma de e lla s  y en la  coloca­

ción de las mismas en ese solero ( según puede apreciarse en los 

planos trip licados que con esta Memoria se presentan ) ,  y de los 

herrajes que puedan armarse para poder poner todo el mecanismo 

en movimiento en forma que tritu re  el fruto de manera ta l que se 

consiga una perfecta trituración y preparado.

Con e llo  se consigue un mínifnun de coste por unidad de pro­

ducto elaborado y de coste de instalación.

Se diferencia este mecanismo de los demás destinados a l 

mismo fin , en que en estos, separadamente y en circuios distintos 

se conseguía aquél con doble coste de energía, de instalación y 

de loca l.
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Con preferencia se construyen las piezas trituradoras 

de piedra granito (Salipez) y se adapta e l armado metálico,que 

detallo  gráficamente en los planos triplicados adjuntos, hechos 

en papel te la  a escala de 1/ÍO, reservándome e l derecho de am­

pliación de detalles s i hubiera lugar con los respetos que merez 

ca la  superioridad que ha de concederla.

DESCRIPCION DEL MECANISMO

Los antiguos empiedros, ya abolidos,hacían en su mayo­

r ía  la  molienda con dos piedras cilindricas que giraban sobre 

un circulo de piedra, también, y a su vez sobre un eje ( su eje 

de figura ) ,  estos dos ejes de las piedras en movimiento tenían 

su punto de acoplamiento para rec ib ir la  potencia motora en un 

eje ve rtica l a los anteriores, uno de cuyos extremos tiene el ap 

yo en e l eje de figura del circulo sobre los que rodaban, y el 

otro extremo la  rueda o polea recibidora del motor ; pe ro e l ex­

ceso de fuerza y e l poco rendimiento desechó aquel sistema y 

vino un otro igual a l anterior pero con dos o tres piedras cóni­

cas que precisa menos potencia ( el normalmente empleado hasta 

nuestros dias ) .  Por la  deficiencia de trituración y un menor 

rendimiento a elaborar se están montando dispositivos indepen­

dientes de dos piedras para remedia» el normalmente empleado, 

descrito anteriormente, y ante e l encarecimiento y rendimiento 

de e llo , después de detenido estu.dio, he construido, probado y 

montado mi sistema de trituración que consigue con el mínimum 

de coste el maximun de rendimiento, por lo que apercibido de mi 

derecho, que intentan copiar, fruto de ensayos costosos y de es­

fuerzos sin cuento, recabo sobre é l la  patente que me ampara.

FUNCIONAMIENTO Y OBJETO.

Se desprende de lo anteriormente descrito que su fun-
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cionamiento es el usual pare esta tritu rarían , con la  diferencia  

de figura de sus elementos acoplados que aprovechan las superfi­

cies de; contacto, en e l solero único, .le. ¡entos del mecanismo in« 

dicados y su coste, consiguiendo el abaratamiento del sistema de 

molienda, para la  economía agrícola o del labrador, por lo que 

ello solo sería  a mi modesto ju ic io  causa de que recaiga la  con­

cesión de patente que pido por veinte ríos cu pago y como fruto 

de mis sac rific io s  y trabajos*
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v-_- i’e.a e/: • So reivindica cu estr patente un mecanismo 

para la  •' r i  ur molón p tacú, leuda d-.- - a aceituna y para ot-rs a p li ­

caciones ;on ¡titu ..do por ’ od: ¡- • y rule" colocados en un solero, 

o c ircu lo . también de pl> Ira, casado en la  foma y colocación 

de las piedras en ese colero y en los herrajes que puedan armar­

se para poder poner todo el sistema cu movimiento.

ge reivindica por ú lt í  10, oc .o objeto m1 u-í '1 que ha de 

recaer la  patente de Xu'/FT.'CTf'I: que se so lic ita  por veinte aííoc 

en España,

n U?T UECAiriSMC ?A?Jk £.*4 c ¿joLIJEíDA t»S LA ACEITUIÍA

( ÍUUTO DEL OLIVO J t  n M  CAOlOirg A "3'E PLFDn DvSTIiíÁllSE"

TODO 3EGÜ1T queda descrito en esta Lamerla nao consta de 

tres hojas escritas £ miepainn ^cr tuiu «o la  cara y glanos que la  

acompañan#

Madrid 12 do jrqíio de 1925.
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